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En la Ciudad de México, a once de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
Oficio 14361 /2019, suscrito por la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Oaxaca registrado con número 36191-MINTER y con el escrito de Nydia Melina Rodríguez 
Palomares, quien se ostenta como Directora General de lo Contencioso de la Secretaria de la 
Consejería Jurídica del Estado de Sonora con número de registro 22182. Documentos recibidos el 
diez de junio del año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste.\ 

[lt1 ' 
Ciudad de México, a once de junio de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, el escrito presentado por la ®tora General de lo 

Contencioso de la Secretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 

Sonora 1, en su carácter de tercero interesado, desahog~ la vista otorgada mediante 

proveído de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. Lo ~ior, con apoyo en el artículo 

11, párrafo primero2, de la Ley reglamentaria de la~~-~ciones 1y11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 

Por otra parte, no pasa inadvertido que)r-..b~n el escrito presentado por la Directora 

General de lo Contencioso de la Secretari~a Consejería Jurídica del Gobierno del 

Estado de Sonora va dirigido al expediente del juicio sobre cumplimiento de convenios de 

coordinación fiscal 1 /2018, lo cierto ~de su contenido se advierten manifestaciones 

relacionadas con el recurso de reclamación al rubro indicado; por tanto, se subsana el 

error en la cita del número de e~iente indicado en el escrito de referencia conforme a 

' Personalidad que tiene reconocida en el proveído de veintiséis de abril de dos mil diecinueve del expediente del juicio sobre cumplimiento de con·1enios 
de coordinación fiscal 1/2018 y conforme a las siguientes disposiciones: 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del EsTde Sonora. 
Artículo 22.- Para el estudio, planeación y ~ de los negocios del orden administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado contará con las sigt:ientes 
dependencias: (. .. ) · 
XIII.- Secretaría de la Consejería Jurídica. 
Los titulares de estas dependencias, subsecretarios, coordinadores, directores generales, directores, subdirectores, jefes de departamento, secrntarios 
particulares y ayudantes personales, serán trabajadores de confianza, para los efectos de la Ley del Servicio Civil del Estado. 
En ausencia del titular de la dependencia, éste será suplido en la forma que determine el reglamento interior respectivo.( ... ) 
Artículo 23 BIS.- La Secretaria de la Consejería Jurídica será la encargada de representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado.( ... ) 
11. Representar legalmente al Titular del Ejecutivo del Estado y a la administración pública estatal, ante cualquier autoridad judicial o administrativa en toda 
clase de juicios. acciones, controversias, procedimientos, indagatorias o requerimientos, pudiendo delegar ésta, en subalternos o terceros;( ... ) 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Consejería Jurídica 
Artículo 4. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le 
corresponden, la Consejería contará con un Consejero, quien será apoyado por las Subsecretarías y Unidades Administrativas siguientes: 
l. Subsecretaría de lo Contencioso;( ... ) 
La Consejería contará además, con las Unidades Administrativas, Direcciones, Unidades de Apoyo y un Órgano Interno de Control necesarios para el 
cumplimiento y desarrollo de sus funciones; asimismo, contará con los órganos técnicos y con los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de 
sus atribuciones, en términos de su estructura orgánica, presupuesto y normatividad aplicable. ( ... ) 
Artículo 15. Los titulares de las direcciones generales, direcciones de área y subdirecciones o Unidades Administrativas tienen las siguientes facultades: 
( ... ) 
XII. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado. a los servidores públicos y en general a la administración púbica directa y descentralizada o 
paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado ante las autoridades administrativas y judiciales en los juicios y procedimientos del orden común y federal, así 
como en controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, requerimientos, audiencias, comparecencias y en general en cualquier 
controversia en los cuales el Poder Ejecutivo del Estado sea parte o tenga interés juridico; ( ... ) 
Particularmente la Dirección General de lo Contencioso, sin perjuicio de que otras direcciones generales puedan ejercerlas, corresponderá junto con sus 
subalternos el ejercicio directo y principal de las atribuciones previstas en las fracciones XII a XXV de este artículo.( ... ) 
Los directores generales. directores de área y subdirectores. según corresponda, podrán ejercer las atribuciones que le sean delegables por el 
Subsecretario correspondiente o por el Consejero de conformidad con las facultades previstas en los artículos 8 y 9 de este Reglamento. 
2 Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario. 
( ... ) . 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLO.MACIÓN 9J/2019-CA, DERIVADO DIEL .JUICIO SOBR:E 

CUMPL:MIENl'O DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISC:A.L 1/20'18 

la jurisprudencia de rubro siguiente: "PROMOCIONES DE L.AS PAFtfES. P~IHA 

SUBSANlJ.R E:L El~ROFi~ EN LA CITA DEL. NÚMERO D1r:.: EXPf:7DJENTE AL QUE SE 

DIRIGEN O DE CUALQUJfER OTHA REFEHENCIA OE IDENTIFICACIÓN, EL 

JUZGADOR DEBE ATENDER A LOS DEM,i4S DA1 ros QllJE CONTIENEN. •lJ 

Asimismo, agréguese al expediente el oficio del Jluz~1ado Primero de Distrito E~1n el 

Estado dE~ Oaxaca1, mediante el cual devuE~lve diligenciac:lo el clespacllo E1134/2019, del 

índice de esta Sección (comunicación oficial recibida '1'7/201!!J1, ele su índice); sin embargo, 

toda v1:~z qw3 la fecha de la notificación realizada al Poder E.ji:;cutivo del Estaclo es ilegil)le, 

s1~ lle rnqui1em;; para que, a la brevedad posible, envíe a través; 1jel del MI NTERSCJIN, 

regulaclo en el Acuerdo General Plenario 12/2014, copia certificada legible de la constancia 

correspondiente, o bien, en caso de que, de orig1en, el si:;llo sea ile~¡ible, remita una 

constancia actuaria! que de fe de su entrega, en términos de los artículos 44 y 55 de la l._ey 

reglamentaria de la materia. 

INlotifíqiuese. Por oficios a las partes y por li~;ta a los tercero:3 interesados. 

En consecuencia, remítase la versión digitalizada del prEisente acuerdo al Juzgct.dlo 

P1rimew de Distrito en el Estado de Oaxaca, por conducto ele! MINTERSC:..JIN. 

l_o proveyó y iirma el Ministro Arturo Zaldiivar Lelo d~l! Larrea, Presidimte dE!· la 

Suprema Gort1e de .. lusticia elle la Nación, quien actúa con Carrnina Corté::; F~odríguez, 

SBcretaria de la Sección de Trámite ele Controversias Constitucionales y de Acciones ele 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaríc1 General de Acuerdos de este~ Alto 'Tril)unal, que 

da fe. 

}. \ 

EHC/E.r\M 

'Te:>is ·111/.J. :l/201M, Jurisprudericiu, Primera Sala, Novena !~poca, Semanario Ju1Jic1al de 1a Federación y su GaC•)ta. Tomo x1:<. mar:'.o d1i dos mil catorce, 
pagina 264. regismi 181893. 
·Ley reglament;;iria de la:> fracci•mes 1y11 del artículo 105 ele la Constitución Politica de los Estado:; Unidos mexicanos 
Artículo 4. Us resoluciones deberán notificarse al día s1guientB al e11 que se huoiesrn prnnunc,ado, 11;ej1:,nte pubii•;ación en listar por oficio entre9a1:lo 
;rn E1i domicilio de las parws, por Cilnducto dE)I actuario o median lec• ,rreo en pieza CE rt1ficada ecin ac:u::.e e•~ rncmo En caso~ urgantes, podrá ordenar-se 
~ue la notificación :;e haga por via celegráfica. 
~as notificaciones al Presidente do los Estados Unidos Mexicanos :.E1 entencJc;rán cc1.1 el 1;¡,c;retrnio de e:;tad:J J J•ole de departain;1to admi111strativo a 
1uienes com1spomla e: asu1to. o con el Consejero ,lurídico del Gobir1rno. consid•:nanclo las competencia;; r)stablo·;1,Jas en la ley. 
__ as partes pc11irán desi·~na: a una c1 varias personas para oir notificaciones. irnponersfi de los autos y n·1c,IJ1r copi.1s de traslaclo. 
'Articulo 5. l_as partes estarán otligadas a recibir 1os oficios de notilicación que se les ainjan a sus al cin.is. rlo111c1110 o lugar en que se encuentren. [n 
i::asc de que las nctificacior:es se l1agan por conc1uc10 de actuario, ~e hará constar el nombre de la prn·;ona rnr quien se entie11da la diligencia 1/ ;i se 
neg;1re a firmar el ~.eta o a recibir e oficio, la not1f1cación se tendrá poi legalmrmtEJ l1ect1c. 

'> 1.. 

 
 
 
 
 




